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CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de junio de 1972 por 
la que se fijan los períodos hábiles 
de caza en todo el territorio nacio
nal y las vedas especiales que se 
establecen o prorrogan para la cam
paña 1972-73 en distintas zonas o 
provincias'. (“Boleitín Oficial del 
Estado” del día 29).
Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de Caza de 1 de abril de 
1970 y «n el Reglamento para su apli
cación de 25 de marzo de 1971, ar
tículos 23 y 25, respectivamente, se 
hace necesario señalar las limitacio
nes y épocas hábiles de caza que a 
estos efectos deberán regir durante la 
campaña 1972-73.

En consecuencia, oídos los Conse
jos Provinciales de Caza, este Minis
terio, a propuesta del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Natu
raleza, ha dispuesto:

Artículo i.° Períodos hábiles.—
Los períodos hábiles de caza para 

la próxima temporada, incluidos los 
días indicadós, serán los siguientes:

Territorio peninsular

Caza menor en general
Desde el segundo domingo de octu

bre hasta el primer domingo de fe
brero.

Ciervo, gamo y jabalí
Desde el segundo domingo de octu

bre hasta el tercer domingo de fe
brero.

Rebeco y corzo
Desde el segundo domingo de sep

tiembre hasta .el primer domingo de 
noviembre. '

Cabra montés
Desde el segundo' domingo de sep

tiembre hasta el primer domingo de 
diciembre.

Urogallo
En la Cordillera Cantábrica y es

tribaciones: Desde el tercer domingo 
de abril hasta el primer domingo de 
junio.

En la Cordillera Pirenaica y estri
baciones: Desde el primer domingo de 
mayo hasta el tercer domingo de ju
nio.

Avutarda
Desde el último domingo de febre

ro hasta el segundo domingo de abril.

Becada
Desde el segundo domingo de octu

bre hasta el primer domingo de fe
brero. En las provincias de Oviedo, 
Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, Ala
va y Navarra se podrá cazar también 
desde el primer domingo de febrero 
hasta el primer domingo de marzo.

dwes acuáticas
Anátidas: Cisnes, gansos y patos. 
Rálidas: Rascón, polla de agua, 

fochas y polluelas.

Limícolas: Chorlitos, avefrías, co
rrelimos, archibebes, andarríos, agu- 

■ jas, zarapitos y becacinas.
Somormujos: Zampullines y la- 

bancos.
Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fumareles.
Aves marinas: Colimbos, pardelas, 

alcatraces, cormoranes y áleídas.
Desde el segundo domingo de octu

bre hasta el primer domingo de m.ar- 
zo, estando permitida su caza desde 
dos horas antes de la salida del sol 
hasta dos horas después de su puesta.

A partir del cierre de la temporada 
hábil de caza menor, las aves acuá
ticas sólo podrán cazarse en lagunas, 
embalses, albuferas, terrenos panta
nosos y zonas marítimo-terrestres.

Perdiz con reclamo
El ICQNA, oyendo previamen-te eÍ 

informe de los Consejos Provinciales 
de Caza, dictará, en su momento, las 
normas por las que se regule esta 

■modalidad de caza durante la campa
ña 1972-73, fijando los terrenos donde 
puede practicarse, el número máximo 
de ejemplares por día y cazador, la 
temporada hábil, el horario de caza 
y la distancia mínima entre puestos 
para las distintas provincias españo
las.

Codorniz y tórtola
El mismo período establecido con 

carácter general para la caza menor 
más el período de media veda que se
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establece, ateniéndose a lo dispuesto 
en el artículo 9.“ de esta Orden.

Palomas migratorias en pasos 
tradicionales

Desde el primer domingo de octu- 
'bre hasta el último domingo de no
viembre, sin limitación de días hábi
les.

Los puestos de tiro, tanto aislados 
como en línea, serán «fijos y habrán 
de estar necesariamente emplazados 
en las cumbres de las cordilleras o en 
zonas altas de sus laderas, quedando 
prohibidas las escopetas volantes y 
transitar fuera de los puestos con las 
armas desenfundadas.

A estos efectos tendrán la conside
ración de pasos tradicionales aquellos 
que, reuniendo esta condición, seña
len como tales los Jefes provinciales 
del lOONA. La relación de los mis
mos deberá hacerse pública en el 
“Boletín Oficial” de las provincias 
respectivas.

Ln las provincias de Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, Hues
ca y Zaragoza se podrán caz-ar tam
bién desde el primer domingo de fe
brero hasta el último domingo de 
marzo, sin limitación de días hábi
les.

Estorninos, tordos y zorzales
El mismo período establecido con 

carácter general para la caza menor 
y, en su caso, el que se disponga 
con arreglo al artículo 10 de esta 
Orden.

Caza de conejos con hurón

La caza de conejos con hurón en los 
cotos establecidos con fines comercia
les y en los privados y locales se 
ajustará a lo dispuesto en la Reso
lución de la Dirección del ICONA 
de 4 de noviembre de 1971 por la 
que se regula la utilización y tenen
cia de hurones.

Mamíferos predatores (lobo, zo
rro, gato montés, gineta, turón, 
marta, garduña, nutria, tejón y 

comadreja

Desde el segundo domingo de octu
bre hasta el primer domingo de fe
brero.

En terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial se permite la caza 
de estas especies con cepos y trampas 
tipo caja durante todo el año, pero 
en época de veda será preciso contar 
con una autorización nominal y gra
tuita, concedida por las Jefaturas 
Provinciales del ICONA.

Dichas Jefaturas Provinciales, pre
vio informe favorable del Consejo 
Provincial de Caza, podrán autorizar 
también la celebración de batidas 
contra el zorro en estos terrenos y 
época de veda, siempre que conside
ren necesario controlar el exceso de 
población de este maimífero predator 
en beneficio de la ganadería o de la 
caza. Los cazadores que intervengan 
en las batidas habrán de estar en po
sesión de la documentación cinegéti
ca reglamentaria, quedando faculta
das las Jefaturas Provinciales del 
ICONA para prohibir el empleo de 
perros cuando en una zona o época 
determinada estos animales puedan 
causar daños a las crías o hembras 
en período de gestación de las espe
cies de caza mayor o menor.

ISLAS CANARIAS
Santa Cruz de Tenerife

Toda la caza en general.—Del pri
mer domingo de agosto al primer do
mingo de diciembre.

Las Palmas

Toda la caza en general.—.Del pri
mer domingo de agosto al cuarto do
mingo de diciembre.

ISLAS BALEARES
Caza menor en general.—Del ter

cer domingo de septiembre al tercer 
domingo de enero.

Las demás especies.—Los mismos 
períodos hábiles señalados para el te
rritorio peninsular, en lo que se re
fiere a las especies existentes en estas 
islas.

Art. 2.” Protección á la caza en 
general.—^Se prohibe cazar con armas 
de aire comprimido y con rifles cali
bre 22.

Salvo autorización expresa del 
lOONA, debidamente justificada, se 
prohibe el empleo de postas en todo 

el territorio nacional. Asimismo se 
prohibe a los cazadores la tenencia 
de cartuchos de postas en tanto es
tén practicando el ejercicio de la 
caza.

La infracción de lo dispuesto en el 
presente artículo será sancionada de 
acuerdo con lo previsto en el vigente 
Reglamento de Caza. (Art. 48.3.18).

Art. 3.° Protección a la caza ma
yor.—De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 32.6 del Reglamento 
de Caza, en los terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial sólo se 
podrá autorizar una montería 'en una 
mancha determinada y en una misma 
temporada cinegética.

Sólo se autorizará la celebración 
de monterías en los cotos cuyo apro
vechamiento principal sea la caza 
mayor.

Cuando en un coto y dentro de és
te, en una mancha determinada, se 
pretenda solicitar alguna montería 
no se podrá cazar esta mancha con 
batidores y perros durante toda la 
temporada, salvo en la fecha en que 
se celebre la montería.

En las manchas de los cotos exis
tentes en las provincias de Badajoz, 
Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdo
ba, Jaén, Sevilla y Toledo, donde no 
se celebren monterías, sólo podrá ca
zarse un máximo de dos veces por el 
procedimiento de ganchos o batidas, 
cualquiera que sea el número de ca
zadores, batidores o perros que inter- 
vemgan en las mismas. En este caso, 
el titular del coto estará obligado a 
comunicar, por escrito, a la Jefa.tura 
Provincial del ICONA, las fechas y 
las manchas en que vayan a celebrar
se estas cacerías. El incumplimiento 
de esta disposición se sancionará co
mo infracción administrativa grave 
de caza.

Se prohibe matar en todo tiempo 
a las hembras de las especies ciervo, 
gamo, corzo y cabra montés, así co
mo a las de rebeco y jabalí seguidas 
de cría.

Queda asimismo prohibida la caza 
de ciervos, corzos, gamos, machos 
monteses y rebecos en sus dos prime
ras edades de cervato y vareto,.en la
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primera, y sus similares en las otras. 
,En la especie ciervo, queda también 
prohibida la caza, de horquiUones.

'Las únicas excepciones aplicables 
a estas prohibiciones serán las acor
dadas en las reglamentaciones espe
ciales a que se refiere el artículo 25.2 
del Reglamento de Caza.

Art. 4.° Protección a la caza me
nor.—Durante los períodos hábiles de 
la caza menor en general y de las 
aves acuáticas, en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común, 
de las provincias de Alava, Alicante, 
Avila, Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Castellón, Ciudad Real, 
Cuenca, Gerona, Huesca, La Coruña, 
Las Palmas, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Málaga, Navarra (zona sur), 
Orense, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Santa Cruz de Tenerife, Se
govia, Soria, Tarragona, Teruel, To
ledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza, 
el ejercicio de la caza menor queda’ 
limitado a jueves, domingos y festi
vos de carácter nacional. Esta limi
tación se podrá hacer extensiva a 
cualquier otra provincia, siempre que 
así lo acuerde la Dirección del ÍC0- 
NA a propuesta del Consejo Provin
cial de Caza.

Queda prohibida la caza de aves 
acuáticas desde embarcaciones a mo
tor.

Art. 5." Caza en época de celo 
del ciervo, gamo, corzo y rebeco._  
En los cotos legalmente, establecidos 
se podrá autorizar la caza de estas 
especies, por el procedimiento de re
cecho, a cuyo efecto los titulares de 
la caza deberán solicitar previarpente 
el correspondiente permiso.

Estas autorizaciones las expedirán 
las Jefaturas Provinciales del ICONA 
y deberán ser nominales, gratuitas y 
para una sola pieza por cazador.

Art. 6.° -Caza del rebeco, cabra 
montés, avutarda y urogallo en terre
nos de aprovechamiento cinegético 
común.—Para la caza de estas espe
cies, de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados 9 y n del artículo 
25 del Reglamento de Caza se pre
cisará una autorización nominal gra
tuita y para un solo ejemplar, que 

expedirán las Jefaturas Provinciales 
de ICONA.

Dichas Jefaturas deberán hacer pú
blico los planes provinciales de apro
vechamiento de estas especies, que .a 
propuesta de las mismas aprobará ese 
Instituto.

Art. 7.° Caza del corzo en terre
nos de aprovechamiento cinegético 
común.—Para poder cazar esta espe
cie en- las provincias de León, .Lo
groño, Lugo, Navarra, Oviedo, San
tander y Soria, se 'precisa una auto
rización similar a la indicada en el 
artículo anterior.

Art. 8.° Caza del urogallo y de la 
avutarda en terrenos acotados.—Tra
tándose de terrenos acotados, la caza 
de las especies avutarda y urogallo, 
se ajustará al cupo que, oídos los ti
tulares interesados y previa petición 
de los mismos, deberán establecer las' 
Jefaturas Provinciales del ICONA.

Art. 9.° Media veda.—¡El período 
hábil de caza de la codorniz y tórto
la, además del establecido con carác
ter general para la caza menor, será 
el comprendido entre los días 15 de 
agosto y 24 de septiembre, ambos in
clusive.

No obstante, los Gobernadores civi
les, a propuesta de los Consejos Pro
vinciales de Caza, podrán:

a) Modificar la ifecba de iniciación 
de la temporada hábil trasladándoila 
al día 27 de agosto, siempre que tal 
decisión se publique en el “Boletín 
Oficial” de la provincia antes del día 
6 del citado mes.

b) Modificar la fecha de cierre de 
la temporada hábil, trasladándola • al 
17 de septiembre o al 1 de octubre, 
siempre que tal decisión se publique 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia antes del día 10 del mes de sep
tiembre. .

En las provincias donde,, a juicio 
de los Consejos ' Provinciales de Caza, 
no proceda la fijación de un período 
hábil para la caza de estas especies, 
los Gobernadores civiles podrán man
tener la veda hasta que se inicie la 
temporada general de caza menor. 
Esta decisión deberá aparecer en el 

“Boletín Oficial” de la provincia an
tes del día 1 de agosto.

Art. lO. Caza de estorninos, tor
dos y zorzales.—Por ese Instituto, a 
propuesta de los Consejos Provin
ciales de Caza, se podrá prorrogar la 
temporada de caza aplicable a estas 
especies en determinadas zonas de las 
provincias respectivas, cuando su 
abundancia origine o pueda originar 
daños a la agricultura. La referida 
prórroga concluirá, como máximo, el 
primer domingo del mes,de marzo.

Estas resoluciones deberán publi
carse en el “Boletín Oficial” de las 
provincias afectadas.

Art. n. Medidas circunstánciales. 
Se faculta a ese Instituto para que, 
oídos los Consejos Provinciales de 
Caza interesados, pueda:

a) Decretar la veda total o parcial 
en determinadas comarcas.

b) Restringir la temporada hábil 
respecto a determinadas especies.

c) Establecer limitaciones respec
to a número de capturas por día y 
cazador.

Las resoluciones dictadas de acuer
do con lo previsto en el presente ar
tículo deberán insertarse en el “Bole- 
tín Oficial” de la provincia o provin
cias afectadas, y no súrtirán efectos 
hasta que hayan transcurrido, al me
nos, cinco días hábiles, contados a 
partir del de su inserción.

Art. 12. Reglamentaciones espe
ciales.—En los terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial, que estén 
acogidos, a la modalidad prevista en 
el artículo 25.2 del Reglamento de 
Caza, las disposiciones de la presente 
Orden serán aplicables en tanto rio se 
opongan a las que figuren en las re
glamentaciones específicas aprobadas 
por ese Instituto en uso de las facul
tades que se le otorgan en el mencio
nado artículo y número. .

Art. 13. Caza de aves fringílidas. 
Las Jefaturas Provinciales del ICO
NA podrán autorizar la captura en 
vivo de las especies fringílidas, pin
zón, verderón, pardillo, jilguero, cha
mariz y lugano, a miembros de las 
Sociedades pajariles federadas y de
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las Sociedades ornitológicas sindica
das, durante un plazo único para ca
da provincia, que no podrá exceder 
de seis semanas. Estas autorizacio
nes serán gratuitas y nominales y en 
ellas se especificará el número máxi
mo de ejemplares de cada especie 
que pueden ser capturados, así como 
las artes permitidas.

Art. 14. Modalidades especiales 
de caza.—a) Por ese Instituto se 
dictarán las disposiciones precisas 
para reglamentar las diversas moda
lidades de caza reseñadas en el ar
tículo 25 del Reglamento de Caza, 
tanto en terrenos de aprovechamiento 
común como en los que estén someti
dos a régimen cinegético especial. 
En tanto no se dicten las disposicio
nes específicas que en cada caso pro
cedan, se entenderá que la práctica de 
estas modalidades de caza no estará 
sujeta a más limitaciones que a las 
generales contenidas en la Ley y Re
glamento de Caza y en la presente 
Orden de Vedas.

b) Tratándose de modalidades tra
dicionales de caza practicadas en de
terminadas comarcas, ese Instituto, 
oídos los Consejos Provinciales de 
■Caza interesados o a propuesta de los 
mismos, podrá, de acuerdo con los 
usos y costumbres locales y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el inciso fi
nal del número 6 del artículo 25 del 
■Reglamento de Caza, autorizar la 
práctica de estas modalidades. La re
solución dictada al efecto se hará con 
respecto a los compromisos interna
cionales suscritos por el Estado espa
ñol, imponiéndose en todo caso las 
condiciones que garanticen la adecua
da conservación de las especies afec
tadas.

Art. 15. Perros errantes.—La ple
na aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 4.3 a) del Reglamento de Ca
za respecto a perros errantes, exigirá 
el previo cumplimiento del siguiente 
condicionado ;

a) Que el terreno donde estos pe
rros causen daños a la población 
cinegética esté sometido a régimen 
■especial, y

b) Que la Jefatura Provincial del 
ICONA, a petición del titular del te
rreno afectado, expida el oportuno 
permiso gratuito, válido durante un 
período no mayor de dos meses, au
torizándole para que por mediación 
de sus guardas pueda hacer pleno uso 
de lo dispuesto en el artículo anterior
mente citado.

Art. 16. Recomendaciones.— Se 
■recomienda a todas las autoridades, y 
en especial a los Gobernadores civi
les, que estimulen el celo de los agen
tes a sus órdenes para la más exacta 
vigilancia y cumplimiento de cuanto 
se preceptúa en la presente Orden, 
que habrá de ser publicada en un 
plazo máximo de quince días en el 
“Boletín Oficial” de las provincias, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25.1c) del vigente Regla- 
mejrto de Caza.

Art. 17. Especies protegidas en 
todo el territorio nacional.—Por ra
zones de carácter científico o por refe
rirse a especies en vías de extinción, 
queda prohibida en todo el territorio 
nacional la caza de las siguientes es
pecies; Oso, lince, armiño, melonci- 
11o, cigüeña, espátula, porrón pardo, 
malvasía o bamboleta, tarro canelo o 
labanco, focha cornuda, gaviota pico- 
fina, morito, así como toda clase de 
águilas, milanos, halcones, cerníca
los, azores, buitres, quebrantahuesos, 
gavilanes, buhos y lechuzas.

Art. 18. Medidas de seguridad.— 
Con independencia de lo dispuesto en 
los artículos 32.7 y 33.6 del Regla
mento de Caza, y por razones de se
guridad, se prohibe el ejercicio de la 
caza con armas en toda clase de te
rrenos situados a menos de 1.500 me
tros de la mancha en la que se esté 
celebrando una montería. A estos 
efectos será necesario que el titular 
del coto monteado notifique, por es
crito, a los Alcaldes y puestos de la 
Guardia Civil de los Municipios afec
tados la fecha y mancha en la que 
vaya a celebrarse la montería. Las 
Jefaturas Provinciales del IC0- 
NA publicarán periódicamente en la 
prensa local nota informativa de las 
monterías autorizadas.

Art. 19. Medidas de reducción de 
animales peligrosos para las personas 
o perjudiciales para la ganadería o la 
caza.—'Habida cuenta de que en al
gunas comarcas la excesiva abundan
cia de mamíferos predadores, señala
damente la especie lobo, puede origi- 1 
nar, y de hecho origina, graves per
juicios a la ganadería y a la caza, se 
recuerda la Orden de este Departa
mento de 26 de abril de 1971, por la 
que se dictan las oportunas medidas ^j 
para procurar la reducción de estos f 
animales.

Art. 20. Medidas de reducción de 
especies de caza perjudiciales para la 
■agricultura.

Batidas y esperas nocturnas para la 
caza del jaballí.—Con el fin de evitar 
daños producidos por los jabalíes en 
los cultivos agrícolas, cuando estos 
daños afecten simultáneamente a di
versas fincas situadas en una deter
minada comarca, se recuerda la Or
den de este Departamento de 18 de 
marzo de 1972, por la que se dictan 
normas para la celebración de bati
das y esperas nocturnas para la caza 
de esta especie en época de veda.

Captura de conejos en época de 
veda.—Con el fin de evitar los daños 
producidos por los conejos en los cul
tivos agrícolas colindantes con zonas 
de monte baja, y teniendo en cuenta 
asimismo que la evolución de la mi
xomatosis aconseja adoptar las medi
das. necesarias para armonizar el 
aprovechamiento de esta especie con 
su adecuada conservación, evitando, 
en cuanto sea posible, los contagios y 
pérdida de renta acaecidos durante 1 
los meses estivales, como consecuen
cia de la epizootia citada, se recuer
dan las Ordenes de 11 de marzo y de 
15 de junio de 1972, por las que se 
dictan normas para la captura de co- ; 
nejos con lazos y cepos en época de 1 
veda.

Art. 21. Limitaciones y excepcio- j 
nes cinegéticas de carácter provincial.. • 
Salvo indicación en contrario, estas 
limitaciones o excepciones se aplica
rán únicamente en terrenos cinegéti
cos de aprovechamiento común.
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Cualquier otra limitación similar a 
las establecidas en el presente artícu
lo, siempre que afecte a términos 
...municipales completos, deberá ser 
-tramitada de acuerdo con lo dispuesto 
.ill efecto en el artículo n de esta Or
den. Tratándose de caza menor, la 
limitación deberá afectar a todas las 
.especies existentes en el término.

Alava

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo.

Alicante

a) Queda prohibida la caza de la 
■especie jabalí.

b) El período hábil de caza de las 
aves acuáticas terminará el último 
domingo de febrero.

Avila

Queda prohibida la caza de las es
pecies cabra montés y avutarda.

Barcelona .
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo, gamo y urogallo.

Burgos

a) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor, a ex
cepción del jabalí.

b) Queda prohibida la caza de la 
avutarda.

Cáceres

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo, gamo, corzo y muflón 
en los términos municipales de Ma
drigal de la Vera, Villanueva de la 
Vera, Valverde de la Vera y Talave- 
Tuela, en la zona comprendida entre 
la carretera 501 (Arenas de San Pe- 
dro-Plasencia) y los límites , con la 
provincia de Avila.

CÁDIZ

a) \En toda clase de terrenos, la 
temporada hábil de caza de la espe
cie corzo tendrá dos períodos. Uno el 
comprendido entre los días i de sep- 
tiempre y i de octubre, y otro, de 
seis semanas de duración como máxi
mo, comprendido entre los meses de 
marzo y abril. Ul comienzo de este 
segundo período y su terminación se
rá fijado con la suficiente antelación 
por la Jefatura Provincial del 100- 

NA, oído previamente el Consejo de 
Caza.

b) Queda prohibida la caza de la 
avutarda en toda clase d.e terrenos.

c) La caza de aves acuáticas en la 
laguna de Medina durante la tempo
rada hábil para dichas especies queda 
limitada a jueves, domingos y festi
vos de carácter nacional.

Castellón de la Plana

Queda prohibida la caza de la es
pecie cabra montés.

Ciudad Real

Queda prohibida la caza de las es
pecies cabra montés, muflón y corzo.

CÓRDOBA

Queda prohibida la caza de la es
pecie avutarda.

Gerona

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo.

Granada

a) Queda prohibida la caza de la 
especie cabra montés.

. b) Queda prohibida la caza de la 
especie muflón.

Guadalajara

a) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor, ex
cepto el jabalí, en 1 os términos 
municipales de Checa, Orea, Alustan- 
de, Motos, Tordesilos, Setiles, El 
Pobo, È1 Pedregal y Peralejo de las 
Truchas.

b) Queda prohibida la caza del 
corzo en los términos municipales de 
Cantálogas, Majaelrayo, Valverde de 
los Arroyos y Peñalba de la Sierra.

Guipúzcoa

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo.

Huelva

Queda prohibida la caza de la es
pecie ciervo en los términos munici
pales de Escacena del Campo, El Be
rrocal, Paterna del Campo, Villalba 
del Alcor, Niebla, Valverde del Ca
mino, Zalamea la Real, Río Tinto y 
Nerva.

Huesca

a) Queda prohibida la caza de las 
especies , cabra montés, gamo, ciervo, 
corzo y urogallo.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies dentro de los límites 
descritos en la Orden ministerial de 
30 de octubre de 1952 (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 2 de noviembre), 
correspondiente a la Reserva del Ana
yet. ’

Jaén

Queda prohibida la caza de la es
pecie muflón.

La Coruña

a) El período hábil de la caza 
menor en general y el de la caza de 
mamíferos predatores terminarán el 
primer domingo de enero y el de la 
caza de aves acuáticas el tercer do
mingo de febrero.

Las Palmas

a) La limitación de caza a jueves, 
domingos y festivos de carácter na
cional no afecta a la isla de Lanzaro
te, en la cual se podrá cazar, durante 
la temporada hábil, todos los días de 
la semana.

b) Queda prohibida la caza de la 
especie hubara o avutarda en las islas 
de Lanzarote y Fuerteventura.

c) Queda prohibida la caza de la 
especie colín en la isla de Gran Ca
naria.

León

Queda prohibida la caza de la es
pecie ciervo.

LÉRIDA

a) Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo, gamo y corzo.

b) Queda prohibida la caza de las 
especies faisán y colín en los términos 
municipales de Viella, Mig, Arán, 
Vilamós y Arres.

Logroño

Queda prohibida la caza de la es
pecie ciervo.

Lugo

El período hábil de caza menor en 
general terminará el primer domingo 
de enero.

Málaga

a) Qüeda prohibida la caza de la 
especie corzo.

b) Queda prohibida la caza de 
todas las especies de caza mayor en
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el término municipal de Cortes de la 
Frontera.

c) El período hábil de la caza 
menor en general terminará el primer 
domingo de diciembre.

Murcia

Queda prohibida la caza de la es
pecie arruí o muflón del Afilas.

Navarra

a) Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo y rebeco.

b) Queda prohibida la caza de la 
especie gamo en los términos muni
cipales de Aguilar de Codes, Azuelo, 
Cabrero, Genevilla, Lapoblación, Ma
rañón, Nazar y Zúñiga.

c) Queda prohibida la caza de la 
especie avujtarda.

d) Queda prohibida la caza de la 
especie colín.

e) La delimitación que para la 
caza menor figura en el artículo 4.° de 
esta Orden se refiere exclusivamente 
a la zona sur de la provincia, cuyos 
límites son los siguientes;

Carretera de Vitoria a Estella, has
ta el cruce de Acedo; carretera hasta 
Mendaza, divisoria de las sierras de 
Nazar, Ubago, San Gregorio, Etayo 
y Monjardín; carretera de Vitoria a 
Estella, desde Estella a Puente de la 
Reina hasta el cruce de Alloz; carre
tera de Alloz, hasta Arizala; carrete
ra de Muez, Salinas de Oro, Irurzun 
y Echauri, en la línea recta al río 
Erga, y por este río hasta Villanue
va, divisoria de aguas por Ipasate al 
puerto del Perdón; la misma diviso
ria hasta el Alto del Perdón, bajando 
Biurrun, a Muruarte de Reta, se cru
za la sierra de Alaiz y se sigue la 
divisoria de aguas hasta el Alto Loi
ti; carretera nacional 240 hasta la 
venta de Judas; carretera hasta Lum
bier, río Salazar hasta Navascués ; 
carretera Aburgui y río Esca.

Orense

a) El período hábil de la caza 
menor en general terminará el primer 
domingo de enero.

b) Queda prohibida la caza de las 
especies corzo y jabalí.

Oviedo

Queda prohibida la caza de las es

pecies urogallo, perdiz, chúkar, mirlo 
y zorzal o malvis.

PALENCIA

Queda prohibida la caza de todas 
las especies de caza mayor y urogallo, 
con excepción dél jabalí y del lobo.

PONTEVEDRA

a) El período hábil de la caza 
menor en general terminará el primer 
domingo de enero.

b) Queda prohibida la caza de la 
especie en toda la provincia.

c) Queda prohibida la caza de to
das las especies en las islas de Ons 
y Cíes.

Salamanca

a) Queda prohibida la caza de la 
especie corzo.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies en el monte de utili
dad pública número 48, denominado 
“Las Batuecas”, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de La Alberca.

Santa Cruz de Tenerife

a) Queda prohibida la caza de las 
especies muflón y gamo en las islas 
de Tenerife y La Palma.

b) Queda prohibida la caza de la 
paloma torcaz negra aborigen.

c) Queda prohibida la caza de la 
perdiz en las islas de La Palma y 
Hierro.

d) Queda prohibida la caza de to
das las especies en el monte de uti
lidad pública número 15, denomina
do “Las Mercedes, Mina y Yedra”, de 
los propios de La Laguna.

Segovia

Queda prohibida la caza de la es
pecie corzo.

Sevilla

Queda prohibida )la caza de la es
pecie ciervo en los términos munici
pales de Aznalcóllar, El Madroño y 
Castillejo de las Guardas.

Soria

a) Queda prohibida la caza de la 
especie gamo.

b) Para la caza de la especie cier
vo se precisará una autorización no
minal, gratuita y para un sólo 
ejemplar, que expedirá la Jefatura 
Provincial! del ICONA.

c) La daza del jabalí queda limi-’ 
tada a los mismos días hábiles de la- 
caza menor.

Tarragona

a) Queda prohibida la caza de 
aves acuáticas en una faja de 100 me
tros de anchura alrededor de la lagu
na de “La Encañizada”, salvo en la 
zona del “Embut”, que alcanzará 
hasta la carretera de Ríu Vell, limi
tada por la “Acequia del Ala” y 
“Cordón de Ortiz”.

b) La caza de aves acuáticas en 
los cotos privados y en los terrenos 
de aprovechamiento cinegético común 
del delta del Ebro, queda limitada a 
los viernes, sábados, domingos y fes
tivos de carácter nacional del período' 
comprendido entre el segundo domin
go de octubre y el primer domingo de 
febrero. '

c) Queda prohibida la caza de la 
especie cabra montés en toda la pro
vincia.

Teruel

Queda prohibida la caza de tedas- 
las especies de caza mayor, excepto 
él jabalí.

Toledo

La caza de la especie corzo sólo 
podrá ser practicada por el procedi
miento de rececho, a cuyo efecto la 
Jefatura Provincial del ICONA expe
dirá los oportunos permisos, que se
rán nominales, gratuitos y para una 
sola pieza por cazador.

Valencia

a) Queda prohibida- la caza de la 
especie cabra montés en los términos 
municipales de Millares, Cortes de 
Pallás, Cofrentes, Jalance, Jarafuel, 
Teresa de Cofrentes, Bicorp y Quesa.

b) La Jefatura Provincial del ICO
NA, oído el Consejo Provincial de 
Caza, definirá la terrenos pantanosos 
a que hace referencia el artículo i.° de 
esta Orden cuando trata de la caza de 
aves acuáticas.

Vizcaya

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo.

Zamora

Queda prohibida la caza de las 
especies gamo, corzo y ciervo.
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Zaragoza

Queda prohibida la caza de las 
■especies ciervo y gamo.

Art. 22. Disposición final__ Con 
•el fin de atender las sugerencias sus
critas por determinadas provincias 
■que solicitan la modificación de los 
j)eríodos hábiles establecidos con ca
rácter nacional en las sucesivas Orde
nes Generales de Vedas, deberá 
V. I. ordenar la confección de los 
oportunos estudios encaminados a 
regionalizar, en cuanto sea posible, 
lias fechas de apertura y cierre de las 
vedas aplicables a las distintas espe
cies en función de las características 
climático - biológicas imperanibes en 
cada región. La aplicación de estos 
estudios deberá tener efecto en la 
próxima campaña cinegética.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1972.— 

-ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

-limo. Sr. Director de'1 Instituto Na
cional para la Conservación de la 
Naturaleza.

2.767

ADMINISTRON P.
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 44'72

En circular número 51 de 3 de ma
yo de 1971, se le comunicaba que la 
elevación del nivel cultural que se 
viene experimentando y el incremen
to ininterrumpido y progresivo de la 
corriente turística, planteaban nuevas 
exigencias a las Corporaciones Loca
les de una especial dedicación a la 
mejora del aspecto general de las po
blaciones, su embellecimiento, condi
ciones de los lugares y establecimien
tos públicos y conservación del pa
trimonio y se le orientaba sobre las 
medidas a adoptar a tal fin.

Es imprescindible que por parte de 
las Autoridades Municipales, se cum
plan al menos exactamente las obli
gaciones relativas a la política urba

na y rural, máxime en el aspecto del 
ornato y la higiene pública.

En consecuencia, se recuerda a to
das las Autoridades Municipales que 
es de su competencia el cuidado de 
la higiene y ornato público, a cuyo 
efecto viene obligada a adoptar me
didas tendentes a:

a) Evitar él. vertido de aguas re
siduales en las vías públicas.

b) Conseguir un aceptable nivel 
de limpieza viaria.

c) Exigir en toda clase de estable
cimientos públicos, unas condiciones 
permanentes de higiene, que se ex
tremarán en lo que respecta al acon
dicionamiento de sus servicios de 
aseo.

d) Mantener, o en su caso, res
taurar la construcción y limpieza de 
las fachadas, muros, tapias, etc., de 
modo que luzcan con el ornato debi
do y sin letreros ni escrituras.

Valladolid, 7 de julio de 1972.— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

BENAVENTE

, REQUISITORIA

San José Crespo, Amelia, de 49 
años de edad, casada, sus labores, 
hija de Manuel y de María, natural 
de Autilla de Campos (Palencia) y 
vecina de Valladolid, con domicilio 
en el Barrio de Belén, calle Nativi
dad, n.° 19, la cual se halla en igno
rado paradero; por la presente se la 
cita, llama y emplaza para que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Bena
vente a responder de los cargos que 
contra la misma resultan en el suma
rio n.° 15 de 1972, por hurto frustra
do, que se la sigue por el procedi
miento de urgencia, y constituirse 
en prisión provisional, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será 
declarada en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a las au
toridades judiciales y ordeno a los 
agentes de la autoridad, se proceda 

a la busca y detención de dicha pro
cesada, la que, caso de ser habida, 
será puesta a disposición de éste Juz
gado y a resultas de aludido sumario.

Benavente, I de julio de 1972.—El 
juez de instrucción (ilegible).

2.758

MEDINA DEL CAMPO
ANULACION DE REQUISITORIA

Por haber sido hallado e ingresado 
en prisión, Santiago Mateos López, 
de 19 años de edad, hijo de Antonio 
y de Maria-Rufina, vecino que fue de 
Tordesillas, acusado en las diligen
cias preparatorias n.° lo de 1972 de 
este Juzgado, por robo; se anula y 
deja sin efecto la requisitoria librada 
con fecha 14 de junio de 1972 lla
mando al referido acusado.

Dado en Medina del Campo, a seis 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.—El juez, Víctor Manuel Sanz 
Pérez.—El secretario (ilegible). ,

2,801

MEDINA DEL CAMPO 
EDICTO

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el señor 
juez de instrucción de esta Villa y su 
parltido, dictada en la pieza de res
ponsabilidad civil, dimanante del su
mario número 52 de 1971, seguida en 
este Juzgado, por imprudencia con 
■muerte, contra Dionisio Navarro Sán
chez, se anuncia por medio del pre
sente edicto la venta en pública su
basta, por primera vez, de la siguien
te finca embargada, por término de 
veinte 'días:

i. La mitad de la casa indivisa, 
sita en la calle Real, sin número, de 
Villanueva de Duero, propiedad de 
■Dionisio Navarro .Sánchez, sin que 
conste la superficie de la misma, que 
linda derecha, entrando, con Felisa 
San Juan; izquierda, con calle Mo
lenderos. y espalda, con callejón mu
nicipal. .

La subasta tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las doce 
horas del día diez de agosto próximo, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes:
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i/ La finca reseñada sale a públi
ca subasta por el tipo de tasación, que 
es de treinta y cinco mil pesetas.

2.''' No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3? Todo postor habrá de consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido a licitación.

q.-"" Esta subasta se convoca sin 
haber suplido previamente la falta de 
títulos de- propiedad y se estará a lo 
prevenido en la regla 5.^^ del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley iHipotecaria de 14 de fe
brero de 1947.

Dado en Medina del Campo, a uno 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.—1EI señor juez de instrucción 
(ilegible).—.El secretario (ilegible).

2.739—2.445

MEDINA DE RIOSECO

CEDULA DE CITACION Y NOTIFICACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de instrucción de esta ciu
dad de Medina de Ríoseco y su par
tido judicial, en resolución de esta 
fecha, dictada en las diligencias pre
vias, seguidas en este Juzgado bajo 
el número 69 de registro de 1972, 
por imprudencia con lesiones y da
ños, en accidente de circulación 
ocurrido el día 13 de los corrientes 
en el Km. 8,350 de la carretera C-519 
(Riaño-Toro), término municipal y 
travesía de la localidad de Villabrá
gima, y en el que resultó con daños 
el vehículo Renault-4L', matrícula 
P-15.874, propiedad de Sor Ana 
María Maggi, religiosa, cuya última 
residencia en España la tuvo en la 
Fundación «García Paredes», de Fre
chilla (Palencia), y en la actualidad 
residiendo en Lecco (Italia), se la cita 
de comparecencia ante este Juzgado 
de instrucción, dentro del término 
de los cinco días siguientes a su 
publicación en el diario oficial de 
esta provincia, a fin de recibiría de
claración y hacerla el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, por 
los daños sufridos por su citado co
che, bajo el apercibimiento de que 
si no compareciere le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho y 
quedaría hecho dicho ofrecimiento 
por medio de la presente.

Y para que conste y sirva de 
citación y notificación a la antes 
expresada perjudicada mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de Valladolid, expido, 
firmo, rubrico y sello con el de esta 
Secretaría de mi cargo la presente 
cédula en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a veinticuatro de junio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
secretario judicial (ilegible).

2.677

Juzgados municipales

VALLADOLID.--NUMERO 3 
EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número tres 
de Valladolid.
Hago saber; Que en el juicio de 

cognición que se sigue en este Juzga
do, con el número 336 de 196g, a 
instancia de don Jesús Alvarez Casta
ño, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de esta ciudad, representado 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Juan Muñoz de 
Diego, mayor de edad, casado y ve
cino de esta ciudad, sobre reclama
ción de 43.290 pesetas, he acordado 
se saquen a la venta en pública su
basta, por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento y por tér
mino de cuatro días, los bienes em
bargados al demandado, que después 
se dirán, bajo las advertencias y con
diciones que asimismo se expresa
rán.

Bienes objeto de subasta
1. Un mueble bar, castellano, nú

mero 2.193; tasado en 8.000 pesetas. 
2. Una mesa, baja, número 2.291; 

tasada en 1.000 pesetas.
3. Un tresillo urbe verde; tasado 

en 5.000 pesetas.
4. Una mesa cenicero, número 

2.208; tasada en 500 pesetas.

5. Un cuadro paisaje, número 
2.843; tasado en 1.500 pesetas.

6. Una lámpara de pie, de metal 
y pantalla ; tasada en 200 pesetas.

7. Una lámpara, de metal de seis- 
brazos; tasada en 1.500 pesetas.

8. Un televisor Marconi, de 23 
pulgadas, número 829.101, con mesa; 
tasado en 5.000 pesetas.

9. Un frigorífico Marconi, de 250 
litros; tasado en 1.000 pesetas.

lo. Una máquina de coser, marca 
Sigma, oculta; tasada en 1.000 pese
tas.

II. Un armario de cocina, de for
mica, blanco y azul; tasado en 100 
pesetas.

12. Una mesa de cocina, metálica, 
gris ; tasada en 100 pesetas.

13. U n a lavadora ■ automática,, 
marca Balay, modelo T-510, blanca;' 
tasada en 3.000 pesetas.

Total avalúo, 27.900 pesetas.

A dvertencias
1. ^ Que esta subasta tendrá lugar,, 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día veinte de julio próximo y 
hora de las doce de su mañana.

2. ^ Que para poder tornar parte en 
la misma, los licitadores deberán 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postura”’ 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo.

3. * Que los bienes objeto de esta 
subasta, se encuentran depositados y 
en poder del demandado don Juan 
Muñoz de Diego, vecino de esta ciu
dad y con domicilio en calle Hernán 
Cortés, 12, entresuelo izquierda, don
de podrán ser examinados por los que- 
le interesen.

4. ^ Que el remate se hará en cali
dad de poder ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a veinticuatro- 
de junio de mil novecientos setenta y 
dos.—iLuis Martínez Palomares.—El 
secretario (ilegible).

2.750—2.446

VALLADOLID

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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